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P R E S ID E N C IA  ' 
DML CO.NSlíJO DR MIMSTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (que Dios guarde) y su augusta Real familia continúan en el Real sitio de Aran- juez, sin novedad en su importante salud.
•Ml.MSTERlO DE LA GUERRA Y DE 

ULTRAMAR.

REAL CÉDULA.

LA REINA.

Gobernador, V|ce Real Palrouo, 
Regente y Ministro de mi Real .Au
diencia de la isla de Santo Domin
go, Comisario hégio de Hacienda, 
Intendente y demás Autoridades civi- 
ies y eclesiásticas, á quienes lo con
tenido en esta mi Real cédula loque 
ó locar pueda, sabed:

Que reincorporada volunlariamen- 
en la nación la República Domi

nicana, y restablecidos los vínculos 
que en tiempos no lejanos unían su 
territorio á la Metrópoli, íi.a sido uno 
de los más importantes deberes de 
mi Gobierno reorganizar en la nue- 
''9 provincia todos los ramos de la 
Administración pública, poniéndolos 
en la posible armonía con la legis
lación vigente en los dominios de 
Ullramar. Pero ninguno de entre ellos 
necesilnba con mayor urgencia de me
didas reparadoras como el relativo á 
los negocios de la Iglesia, tanto por 
el lastimoso estado en que se en
cuentran en esa isla, como por el 
vital interés de hacerlos entrar en el 
orden y regularidad con que son re
gidos en aquellas apartadas pose
siones, con sujeción al Patronato que 
en todas sus iglesias me correspon

do por concesión perpélua que de 
él hicieron los Sumos Póntilices á 
mis Católicos progenitores; y á fin 
de poner el oportuno remedio á ma
les semejantes, rne apresuré á acor
dar el nombramiento de un Prela
do de virtud y ciencia que, refor
mando con arreglo á las leyes las 
cosas eclesiásticas, restituya á la igle
sia de Santo Domingo el lustre y es
plendor con que brilló en otro tiem
po, y que ayudó no poco á con
quistarle el honroso distintivo de P ri
mada de las Américas.

Preconizado ya el nuevo Arzo
bispo, es llegada la ocasión de reor
ganizar el antiguo Cabildo de esa 
Iglesia metropolitana, paro lo cual 
he tenido en cuenta su primitiva erec
ción, hecha en virtud de comisión 
Apostólica por su primer Obispo Don 
Fray García de Padilla, á fin de que 
en ella se tribute el culto divino con 
el esplendor correspondiente, y de 
proporcionar á muchos pueblos el ne
cesario pasto espiritual de que ca
recen, según á todo ello estoy obli
gada por la Bula expedida por la San
tidad de Alejandro VI á 4G de No
viembre de 1301.

Con este objeto, dispuesta como 
lo estoy á señalar congruas y do
taciones decorosas al culto y á sus 
Ministros, y teniendo presentes las 
disposiciones contenidas en mi Real 
cédula (lo 20 de Abril de 1858 para 
ia diócesis de PueiTo-Rico, vine en 
expedir el siguiente Rea! decreto, 
que fué refrendado por mi Ministro 
de la Guerra y de Ultramar D. Leo
poldo 0 ‘Donnell:

»En vi.sta de las consideraciones 
que me ha expuesto el Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, di; acuer
do con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguienle:
A: líenlo 1.® El Muy Reverendo 

Arzobispo de Santo Domingo disfru
tará la asignación de 14.000 pesos, 
(juQ desde aiiora le señalo como 
única renta de su mitra, para él y 
los que le suced n en esta digni
dad. Esta renta comeniará á acre
ditarse y abonarse desde el dia de 
la preconización de Su Santidad, con
forme á lo que está prevenido en 
las leyes de Indias.

AiT. 2. ® Quedan derogadas to
das las leyes y disposiciones que hoy 
rigen sobre Expolios y Vacantes, pu-

diendo los Prelados de aquella dió
cesis testar libremente como los de
más españoles, según les dicte sú 
conciencia, sucediéndoles abinteslato
los herederos legílimos, con la misma 
obligación de conciencia; exceptuán
dose en ambos casos los ornamentos y 
pontificales, que se considerarán como 
propiedad i'c la mitra, y pasarán á 
sus sucesores en ella. También será 
obligación de dichos Prelados su
fragar el coste de las bulas.

Arl. 5. ® El Cabildo de la Iglesia 
, (¡ictropolitan-T en Santo Dominu’o se 
compondrá por ahora de las tres dig
nidades Dean, Arcediano, y Cbantre, 
de las dos canongias de oficio Magis
tral y Penitenciaria, que no se crea
ron al tiempo de la erección, de otras 
dos do merced, de dos raciones y de 
tres medias rociones.

Arl. 4.® La tercera parle de las 
prebendas de gracia que en lo suce
sivo vacaren se han de proveer en los 
Párrocos de término ó ascenso que 
lleven 20 años al menos en la cura de 
almas.

Arl. 5 .“ Se reservará cierto nú
mero de prebendas y dignidades en 
las Catedrales de la Península para 
proveerlas en los capitulares de la de 
Santo Domingo qnc quieran pasar á 
aíiucllas, ó Olí los Párrocos que, con
formo á la precedente disposición, 
tengan derecho a optar á las de dicha 
iglc-sia.

Arl. 6 ® El Tesoro público con
tribuirá anualmente al Dean del Cabil
do de Sanio Domingo con )a renta de 
3.0U0 ps-; con la de 2 300 á las Dig
nidades; 2.000 á los Canónigos; 1.300 
á tos Racioneros, y 1.200 á los medio 
Racioneros.

Art. 7.® Estas dotaciones han de 
satisfacerse íntegras, sin descuento al
guno por razón de anualidades ni me- 
ilias anatas eclesiásticas, las cuales 
quedan desde ahora suprimidas, y de
rogadas las leyes y disposiciones que 
las esloblocen.

Art. 8.® Se asigna al venerable 
Cabildo de la Iglesia de Santo Domin
go para la dotación de los Ministros 
inferiores y subalternos necesarios pa
ra el decoro del culto la cantidad de 
6.000 ps. anuales; la de 5.000 para su 
fábrica, y la de 4.000 para la capilla 
de música.

Alt. 0.® !.a dotación que queda
asignada á dichos capitulares, y  la que 
se señalare á los demás individuos del

clero, se entenderá repartida en dis
tribuciones cotidianas, señaladas y 
aplicadas en la forma que se acostum
bra a los que asisten cada dia á todas 
las horas canónicas, conforme á de
recho.

Art. 10. Para la conveniente dis
tribución de los 6.000 pesos señalados 
como dotación de los Ministros infe
riores y subalternos, se formará por 
el Prelado, de acuerdo con el Cabildo, 
y so someterá á la aprobación del Vice 
Real Patrono, la plantilla de dichos 
dependientes y sus dotaciones, de 
que se dará conocimiento al Comisario 
Regio de Hacienda, sin perjuicio de 
que en lo sucesivo pueda variarse 
en igual forma que ahora se esta
blece.

Art. 11. De la misma manera y en 
la propia forma se fijará el número de 
los músicos que han de componer la 
capilla, y  sus dotaciones.

A rl. 12. El nombramiento y la 
remoción de unos y otros ha de ha
cerse por él Prelado, en unión del 
Cabildo y á pluralidad de votos, con
forme á lo dispuesto para la Iglesia 
de Puerto-Rico en mi Real cédula de 
20 de Abril de 1858.

Arl. 13. El Mayordomo de fábrica 
de la Iglesia metropolitana de Santo 
Domingo no podrá ejecutar gastos ex
traordinarios en poca ni en mucha 
cantidad sin que preceda licencia in 
scriptis del Prelada, al cual ha de 
rendir sus cuentas, que habrá también 
de intervenir el Vice Real Patrono.

Art. 14 Quedan suprimidas las ob
venciones parroquiales, ó sean los de
rechos llamados de estola ó pié de 
altar, que en la actualidad percibieren 
de sus feligreses los Curas, sacristanes 

■ y  fábrica de ia isla de Sanio Domingo.
Art 15. Se clasificarán los 39 cu

ratos de dicha diócesis en parroquias 
de término, de ascenso y  de ingreso, 
asignándose á las primeras la dotación 
de 1.500 ps. anuales, de 1.000 á las 
de ascenso y do 600 á las de entrada.

A rl. 16. Para el arreglo y dotación 
del clero parroquial de la diócesis, sus 
fábricas y dependientes, se observa
rán todas las disposiciones contenidas 
sobre el nriisino objeto en la mencio
nada Real cédula de 20 de Abril de 
1858; á cuyo fin instruirá el Vice Real 
Patrono, en unión con el Prelado, los 
oportunos espedientes en ia forma 
que previenen las leyes de Indias.

Art. 17. No podrán ascender los
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Párrocos de una á otra elase sino pré- 
TÍo concurso y después lie haber ser
vido en la diócesis de Sanio Do;ningo 
ó en otra de las del l\cino tres años 
en la clase inmediata.

A r l. 18 Para las parroquias de 
ingreso serán preferidos, en igualdad 
de circunstancias, los alumnos de las 
Universidades y Seminarios conciliares 
que hayan terminado su carrera con 
buena nota, y después de ellos los 
Sacristanes Tenientes OiKas, y los 
coadjutores perpetuos que se estable
cieren con arreglo á dicha mi Real 
cédula.

Art. 49. No podrán ser promovi
dos á las órdenes sagradas sino aque
llos que hayan seguido su carrera en 
Universidad ó Seminario del reino, ó 
en su defecto los que á juicio del Pre
lado tengan la idoneidad canónica su- 
licienle.

Art. 20. Los sacristanes seglares 
que en la actualidad existieren, ó los 
que se nombraron mientras no se es
tablezcan los Sacristanes Presbiteros á 
que se refiere el art. 18, disfrutarán la 
cuota de 250 pesos anuales los asig
nados á las parroquias de término, de 
200 los que lo fueren á las de ascen
so, y de 150 los que sirvieren en las 
de ingreso.

A rl. 21. Se asignan para gastos 
de fábrica en las iglesias parroquiales 
200 ps. á las de ingreso, 250 á las de 
ascenso, y 500 á las de término.

Art. 22. Habrá en cada parroquia 
un Mayordomo de lúbrica, elegido 
anualmente por el Prelado con apro
bación del Vice Real Patrono de ciilre 
los vecinos de la misma. Kste cargo 
será honorífico, gratuito y obligatorio, 
excepto para los que lo hubiesen des
empeñado si no ha trascurrido un 
bienio después de haberlo servido.

A rl. 23. Los Mayordomos de fá
brica rendirán sus cuentas al Prelado, 
quien las someterá á la aprobación de
finitiva del Vice Real Patrono.

Art. 24. Se asigna anualmente á 
la Diócesis de Santo Domingo la can
tidad de 12-000 ps. para reparaciones 
de sus fábricas, edificación de nuevas 
iglesias y dotación de ornamentos y 
vasos sagrados de las mismas; mas 
no podrá disponerse del lodo ni de 
parle de dicha cantidad sino previa 
formación del oportuno expediente 
por el Diocesano, con aprobación del 
Vice Real Patrono,^y libramiento en 
forma de a(¡uel, que será autorizado 
por esto.

Art. 25 La dotación y arreglo de 
estudios del Seminario conciliar se 
determinará por espediente separado.

A rl. 2t). Ll Provisor Juez eclesiás
tico disfrutará la dotación fija de 5.000 
ps., y ia de 2.000 su Fiscal, cuyas 
dotaciones quedarán reducidas á la 
mitad cuando los que desempeñen 
tales cargos obtengan alguna preben
da en la Catedral de la isla. Los dere
chos que con arreglo á Aráncel de
vengaren el Juez y el Fiscal eclesiás
ticos ingresarán cu el Tesoro, de la 
manera establecida para los de los 
Alcaldes mayores.

Arl 27. Las cóngruas señaladas al 
clero diocesano y parroquial quedarán 
reducidas á las de igual categoría en 
la Península cuando sus individuos 
residan en eŝ a con licencia, cualquie
ra que sea la cansa que la motive 

Arl. 28. El Comisario 
Hacienda, previa la liquidación opor
tuna, pedirá el crédito que fuere ne
cesario por lo relativo al año actual 
desde el dia en que tuviere ejecución 
este mi Real decreto.

Dado en Palacio á doce de Abril 
de mil ochocientos sesenta y dos.»

Por tanto:
Ordeno y mando á vos el Gober

nador, Vice Real Patrono, Regente y 
Ministros de la expresada mi Real Au
diencia, Comisario Régio de Hacienda,

Régio de

=  2
Intendente y demás Autoridades y 
personas á quienes en manera alguna 
corresponde el cumplimiento de cuan
to va dispuesto en esta mi Real cé
dula, y encargo al M. R. Arzobispo la 
guarden, cumplan y ejecuten, y ha
gan guardar y observar inviolable
mente en lodo y  por todo, sin per
mitir que contra su tenor y forma se 
proceda, por ser así mi voluntad, y 
que esta mi Real cédula quede regis
trada en la Cancillería de Indias.

Dada en Palacio á veinte de Abril 
de rail ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.

El Híinistro de la Guerra y de Ultramar, LEOPOLDO O’lXOXNELL.
(Gacela núm. U5.^

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propues
to por el Ministro de Marina, de acuer
do con el parecer del Consejo de Mi
nistros, y en atención á las recomen
dables circunstancias que concurren 
en el Teniente General de la Armada 
D. Juan Martínez de Espinos.i y Tacón,

Vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo de Administración y Gobier
no dcl fondo de redención y engan
ches de los matriculados de mar des
tinados ol servicio de los buques del 
Estado, creado por la ley de 27 de 
Marzo dcl corriente año.

Dado en Palacio ó nueve de Abril 
de mil ochocieutos sesenta y dos.Esta rubricado de la real  mano.

El Ministro dé Marina,JUAN DE ZAVALA.
Gonformámlomo con lo propues

to por ol Ministro de Marina, de 
acuerdo con el parecer dt.l Consejo 
de Ministros,

Vengo (MI nombrac Vocal de la 
clase de Generales para el Consejo 
(le Adminisiraciori y Gobierno del 
fondo de redención y enganches de 
los mnlricülados do mar destinados 
al servicio de los buques del Esta
do. creado por la ley de 27 de Mar
zo di'l corriente año, al Teniente Ge
nera! (le la Armada D. José iUiiz de 
Apoüaca y Reranger.

Dado en Palacio n nneve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y dos.Esta rubricado de la real mano. 
E l Ministro de Marina.JUAN DK ZAV.U.A.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Marina, de acuer
do con el parecer del Consíqo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la 
clase de Generales jiara el Consejo 
de Administración y Gobierno del 
fondo de redención y enganches de 
ios imatriculados de mar destinados 
al servicio de los buques del Estado, 
creado por la ley de 27 de Marzo del 
corriente año, al Jefe de Escuadra 
D. Manuel de Quesada y Rardalonga.

Dado en Palacio á nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y dos.Está rubricado d e ,la real mano. 
E l Ministro de Marina.JUAN DE ZAVALA.

con el parecer del Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Vocal de la cla
se de Senadores para el Consejo de Ad
ministración y Gobierno del fondo de 
redención y enganches de los matri
culados de mar destinados á los bu
ques del Estado, creado por la ley 
de 27 de Marzo del corrienle año, 
á D. Juan Sevilla.

Dado en Palacio á nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y  dos.

Está rubricado de la Real mano.
E l Ministro de Marina,JUAN DE ZAVALA.

Conformándome con lo propues
to por ei Ministro de Marina, de 
acuerdo con el parecer del Conse
jo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de fa 
clase de Senadores para el Consejo 
de Administración y Gobierno del fon
do de redención y enganches de los 
matriculados de mar destinados á los 
buques del Estado, creado por la ley 
de 27 de Marzo (iel corrienle año, á 
D. Alejandro Olivan.

Dado en Palacio á nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y dos.

Está rubricado de la Real mano.
E l Ministro de Marina,JUAN DE ZAVALA.

Dado en Palacio á nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y dos.

Está rubricado de la Real mano.
E l Ministro de Marina,J uan de zavala

(Gaceta núm. W ó.J

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Marina, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en nombrar Vocal de la 
clase de Diputados para el Consejo de 
Administración y Gobierno del fondo 
de redención y enganches de los ma
triculados de mar destinados al servi
cio de los buques del Estado, creado 
por la ley de 27 de Marzo del corrien
le año, á D. Manuel Benedilo.

Da(Jo en Palacio á nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y dos.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de ií/art»a,J uan  d e  z a v a l a .
Conformándome con lo propuesto 

por el Ministro de .Marina, de acuer
do con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la 
clase de Diputados para el Consejo de 
Administración y Gobierno del fon
do (le redención y enganches de los 
matriculados de mar destinados al ser
vicio de los buques del Estado, crea
do por la ley de 27 de Marzo del cor
rienle año, á 1). José Vicente Rivero.

Dado en Palacio á nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y dos.

Está rubricado de la Real mano.
El Minisíro de Marina,J uan de zavala .

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de .Marina, de acuerdo

Conformándome con lo expuesto 
por (d Ministro de Marina, de acuerdo 
con ei parecer del Conaejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Vocal de la 
ciase de. libre provisión del Consejo 
de Administración y Gobierno del fon
do de redención y enganches de los 
matriculados de mar destinados al ser
vicio de los buques del Estado, creado 
por la ley de 27 de Marzo del corrien
te año, á D. José María Orliz, Direc
tor de Contabilidad del Ministerio de 
Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERNAClOfi,

Subsecretaría.—Negociado 3.“

Exemo. S r .: Remitido á informe 
de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado el ex
pediente instruido sobre si es ó no 
es., necesaria la autorización del Go
bernador de la provincia de la Co- 
ruña al Juez de primera instancia 
del Ferrol para procesar á D, Juan 
Labora, primer Teniente de Alcalde 
de dicho punto, ha consultado lo si- 
guíenle:

• Exemo. S r .: Esta Sección ha 
examinado el expediente en que ol 
Gobernador de la provincia de la 
Cnrufia ha considerado necesaria la 
autorización para procesará D. Juan 
Labora, Teniente de Alcalde del Fer
rol, contra la Opinión del Juzgado de 
primera instancia de la misma ciudad, 
que ha estimado innecesario dicho 
requisito.

Resulta que por mandato de! Te
niente Alcalde referido fué detenido 
en la cárcel José Rodríguez, perma
neciendo arrestado hasta el siguien
te dia; pero ánies de salir de la 
cárcel dedujo querella ante el Juz
gado de primera instancia conlrael 
expresado Teniente Alcalde; y habien
do excitado á este por medio de ofi
cio para que manifestase los motivos 
que hubiese tenido para decríUarla 
detención dcl querellante, conlcsló 
e! Teniente qne José Rodríguez, con 
motivo de haber sido convocado a 
un juicio verbal, le había desobe
decido y faltado al respeto, p(.*r lo 
cual dispuso su detención durante 
algunas horas, teniendo presente al 
obrar asi lo dispuesto en el párrafo 
sétimo, arl. 483, y tercero, arl. 494 
del Código penal:

Que e! Promotor fiscal opinó rpie 
no había méritos para continuar el 
procedimiento en razón á no apa
recer culpabilidad en el Tenieiiie Al
calde; mas el Juez, enterado de ([ue 
José Rodríguez se proponía sostener 
su acusación particular, mandó ele
var los autos á la Audiencia, con 
arreglo á la disposición primera dcl 
art. ^75 del reglamento provisional 
para la administración de justicia:

Que el Tribunal superior, de con
formidad con ('I Fiscal de S. M., 
dio comisión al Juez dcl Ferrol para 
que evacuase las diligencias condu
centes á la continuación dcl smna- 
rio hasta su terminación:

Que recibida la indagatoria al »c*
nicnle Alcalde, manifestó los niaio 
antecedentes del querellante, sute 
torada desobediencia á las ordene» 
que le comunicó para que oompĴ  
reciesií á un juicio sobre 
cienes que contra el mismo n J 
dednc¡do dos vecinos ante el ciul '
le Alcalde; y por último, anadio 1
aun cuando ya había 
Juzgado el concepto en que r 
tü la detención de.l Rodríguez, 
nifesiaba nuevamente que creía 
ber obrado en conformida(l c 
dispuesto en la regla 27 de ij' - 
provisional para lá aplicación du 
(ligo, y sin fallar á lo 
ne la regla 20 de la niismn ; 
debiendo advertir que, aunque ■ ^
dó celebrar el competente j..,, 
fallas, no llegó á Lpiia;
bcr interpuesto Rodríguez su qo(;i
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Que el Jiiex conlinuó el procedí- 

míenlo, limitándose á ponerlo en co
nocimiento del Gobernador, en aten
ción á hallarse procediendo por co
misión del Tribunal superior:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, requirió 
al Juez para que con suspensión del 
procedimienlo le pidiese la autoriza
ción oportuna, en atención á que el 
hecho imputado al Teniente Alcalde 
procedía de funciones adminislrativas: 
 ̂ Que el Juzgado trasmitió al T r i

bunal sup,erior el requerimiento del 
Gobernador, y en su virtud la Au
diencia, conforme con el Fiscal, so 
declaró competente para continuar 
el proceso sin necesidad de ia pre
via autorización, toda vez que el de
lito de detención arbitraria imputa
do al Teniente Alcalde procedía de 
las funciones judiciales de este, por
que además de tratarse de un ju i
cio de . faltas, no tenia aplicación al 
caso la regla 27 de la ley provi
sional para la aplicación del Código, 
invocada por el interesado para su 
exculpación.

Visto el art. 86 de la ley de 8 
do Enero de 1845, en que se pre
viene que los Tenientes de Alcalde 
ejercerán las atribuciones judiciales 
que las leyes ó reglamentos les con
ceden ó en lo sucesivo les conce
dieren:

Vista la regla i . ‘ déla ley pro
visional para la aplicación dsl Códi
go penal, en que se establece que 
los Alcaldes y sus Tenientes en sus 
respectivas demarcaciones conocerán 
en juicio verbal de las fallas de que 
trata el libro 5.* del mismo Código:

Visio el art. 7.® del Heal de
creto de 27 de .Marzo de 1850, se
gún el cual procederá libremente el 
Juez á lo que haya lugar si el de
lito cometido por los empicados dc- 
pendiente.s de la Administración no 
fuere relativo al ejercicio de fun
ciones administrativas:

Considerando, que según confesó 
el mismo Teniente Alcalde desde el 
principio, decretó la detención de 
José Kodrignez por suponerle cul
pable de faltas comprendidas en los 
arliculos que citaba del libro 5.® 
del l^ódigo penal; añadiendo des
pués en su declaración que no se 
propuso decretar la detención como 
medida de corrección, sino preven
tivamente y para los efectos á que 
hubiere lugar; de' donde se deduce 
claramente ‘que el Teniente Alcalde 
obró en funciones judiciales, y no 
gubernativas, demostrándolo asi á 
mayor abundamiento su propósito 
de celebrar el juicio de fallas que 
en su caso debió preceder á la do 
tención del José Uodriguez;

La Sección opina que es innece
saria la autorización de que se trata.«

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.] resolver de con
formidad con lo consultado por la 
referida Sección, de llcal órden lo 
comunico á V. E . para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Abril de J88‘2.POS.\DA HEÍIRER .̂
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

(Gaceta núm. 109.^

MLNISTEHIO ÜE FOMENTO.

Montes.

limo, S r .: La Ucina (Q. D- G.) 
ha tenido á bien disponer que en el 
examen, rectiticacion y publicación 
del Catálogo general de montes públi
cos exceptuados de la venta, hecho por

los Ingenieros del ramo con arreglo 
á lo prescrito en el Real decreto y 
Real órden de 22 de Enero último’, 
se proceda como determinan los si
guientes arliculos:

Articulo l . °  Después que la Jun
ta facultativo haya examinado el Ca
tálogo de cada provincia en los tér
minos que V. 1. le tiene prevenidos 
por su órden de 21 de Marzo, esa Di
rección general resolverá si el tra
bajo aparece hecho con la debida su
jeción á las reglas que con este ob
jeto se han expedido.

Art. 2. °  Si lo creyera necesario, 
dispondrá la Dirección general que 
se dén las nuevas explicaciones ó se 
hagan las rectificaciones que concep
túe convenientes; y cuando el Ca
tálogo de cada provincia mereciere 
su aprobación, lo remitirá al Gober
nador de la misma.

Art. 5.® El Gobernador, en cuan
to lo reciba, dispondrá su publicación 
en el Boletín oficial con toda la bre
vedad posible y en ia misma forma 
en que lo haya remitido la Dirección 
general, cuidando de que se envíen 
en seguida á -esta tres ejemplares del 
número ó números del Boletín en que 
el Catálogo se publique.

Art. 4. ® Si el cumplimiento dei 
articulo anterior exigiere algún gasto 
extraordinario que con arreglo á los 
contratos y á las disposiciones vigen
tes (leba ser abonado, el Gobernador 
elevará la cuenta debidamente forma
da á la Dirección general.

Art. 5.® En el término de un 
mes, contado desde el día de la pu
blicación. admitirá el Gobernador to
das las observaciones y reclamaciones 
que por los pueblos propietarios de 
los montes, por las oficinas de Ha
cienda pública ó por el mismo Inge
niero se le dirijan, siempre que se 
refieran á uno de los tres puntos 
siguientes.

1 . ® A pedir la corrección de los 
errores que hayan podido cometerse 
al designar cada monte, respecto del 
término municipal en que radica, de 
su pertenencia, su nombre, sus linde 
ros, su cabida ó su especie.

2. ® A reclamar la inclusión de 
un monte on el que concurran las c ir
cunstancias de especie y medida pres
critas por los arliculos 1.® y 2.® 
del Real decreto de 22 de Enero.

5. ® A solicitar la exclusión de 
alguno por no concurrir en él dichas 
circunslaacias.

Art. 6. ® No se dará curso á las 
reclamaciones que deben quedar sin 
él según las reglas 8.*, 9." y 10 de 
la Real órden de 22 de Enero.

Art. 7.® En cuanto trascurra el
mes desde la publicación del Catá
logo en el Boletín remitirá el Go
bernador á la Dirección general to
das las observaciones y reclamacio
nes que se le hayan presentado y de
ban tener curso según los dos ar
liculos anteriores.

Art 8.® En vista de ellas, esa
Dirección general dispondrá ó pro
pondrá lo que parezca conveniente 
para preparar la aprobación definitiva 
de cada Catálogo provincial; y en 
cuanto esta sea decretada por Real 
órden, se procederá á la impresión 
del Catálogo general, que será hecha 
bajo la vigilancia de la Junta laculla- 
liva y según las órdenes ()ue la Di
rección general le comunique, car
gándose el gasto que esto produzca 
ai capitulo 7. ® , art. 5.® del presu • 
puesto de corriente año.^

De Real órden lo digo á V. I . para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
12 de Abril de 1882.Vega de Arm ijo .
Sr. Director general de Agricultura,

Industria y Cotiiercio.
(Gaceta núin. iO ^.J

MINISTERIO DE ESTADO.

Convenio para la reciproca entrega de 
malhechoresy celebrado entre España

y Nassau el 25 de Octubre de 1861.

Su Magestad la Reina de las Espa- 
ñas y  Su Alteza el Duque de Nassau, 
animados del deseo de asegurar el 
castigo de los malhechores que se 
refugien de uno de los dos paises 
al otro, han resuello ajustar con este 
objeto- un Couveuio y nombrado ai 
efecto por sus Plenipotenciarios, á 
saber:

Su Magestad la Reina de las Espa- 
ñas á D Manuel Rancés y Villanueva, 
Diputado á Córles, su Enviado ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio en la corle Ducal de Nassau y 
cerca de la Confederación germánica 
etc.

Y  su Alteza el Duque de Nassau 
al Sr. Emilio Augusto, Barón de Dun- 
gern, su enviado á la Dieta germáni
ca, Ministro de Estado y Gentil-hom
bre, Gran Cruz de la Orden ducal, de 
mérito civil y militar Adolfo de Nas
sau, Caballero do primera clase de la 
Orden Imperial de Santa Ana de Ru
sia, Gran Cruz de la Real Orden del 
León Neerlandés, de la de Santiago 
de la Espada de Portugal, de la Orden 
Gran Ducal de Felipe el Magnánimo 
de liesse, do la de Enrique el León 
de Brunswik etc,, los cuales, después 
de haber canjcaclo sus plenos pode
res, y hallándolos en buena y debida 
forma, han convenido en los arliculos 
siguientes;

Articulo!.® Los Gobiernos de Es
paña y (le Nassau so obligan por el 
presento Convenio á entregarse recí
procamente lodos los individuos, con 
excepción de sus propios súbditos, 
que por los delitos enumerados en el 
articulo 2.* hayan sido encausados ó 
sentenciados por los Tribunales del 
Estado en cuyo territorio se hubiese 
cometido el delito, y que de España 
ó sus provincias de Úllramar .se hayan 
refugiado en Nassau, ó de Nassau en 
España ó sus provincias de Ultramar.

Art. 2.® Los delitos graves y los 
menos graves, por los cuales será re
cíprocamente concedida la extradi
ción, son;

1. ° El asesinato, el parricidio, el 
envenenamiento, el homicidio, el in
fanticidio, el aborto, el estupro vio
lento, el alenlado contra el pudor con
sumado ó inlenlado con violencia, ó 
el consumado ó iiUenlado sin violen
cia en persona cuya edad diese á este 
abuso el carácter do delito grave, se
gún las legislaciones respectivas.

2 . " El incendio volniUario.
3 . “. La asociación para un robo 

con arm s ó un simple robo, el robo 
con armas, el robo con violencia, con 
escalamiento ó con horadainienlo ó 
fractura exterior .ó interior, la sus
tracción cometida por criado ó de
pendiente asalariado.

•i.® La estafa.
5 .“ La fabricación, introducción ó 

cxpcndicion de moneda falsa ó de ins- 
trumeiUos que sirven para fabricarla, 
la falsificación ó alteración del papel- 
moneda, la emisión ó introducción 
de papel-moneda falsificado ó altera
do, la falsificación de los punzones y 
sellos con los cuales sé contrastan el 
oro y la plata: la falsificación de los 
sellos dcl Estado y de toda clase de 
papel sellado, aunque estas falsifica
ciones se hayan ejecutado fuera del 
país que reclama la exlrr-iieion.

ó.® El falso leslimonio y el sobor
no de testigos.

7 . * La falsedad cometida en ins
trumentos públicos ó privados y en 
los de comercio.

8. ® La sustracción efectuada por 
depositarios constituidos por autori
dad pública de valores que por razón 
de su cargo estuviesen eu su poder.

9.® La quiebra fraudulenta.
A rt. 3.® Aunque la extradición no 

deberá verificarse sino para la ave
riguación y castigo de los delitos co
munes enumerados en el art. 2.®, no 
obstará á la extradición el haberse 
hecho el refugiado reo de un delito . 
político, siempre que al mismo tiem
po haya cometido uno de aquellos de
litos comunes. Pero en tal caso, solo 
podrá ser encausado y castigado por 
este último delito, y no por otro cual
quier delito no comprendido en la 
anterior enumeración.

Art. 4.® La extradición podrá ser 
negada si desde la perpetración del 
delito, desde las últimas diligencias 
judiciales ó desde la sentencia, hubie
se trascurrido el término de pres
cripción para la acción criminal ó la 
aplicación de la correspondiente pe
na, con arreglo á las leyes del país 
en que el reo so haya refugiado.

Art. 5.® Si el individuo cuya ex
tradición se reclama estuviese encau
sado ó sentenciado por algún deli
to perpetrado en el pais donde so 
encuentra refugiado, podrá suspen
derse la extradición hasta que haya 
sido juzgado ó haya cumplido su con
dena. Si el delincuente se hallase a r
restado por deudas ú otras obliga
ciones de derecho civil, no se ve
rificará la extradición sino después 
de levantado el arresto.

A lt. 6.® Si el encausado ó senten
ciado no fuese súbdito del Estado 
reclamante, podrá diferirse en su ca
so la extradición hasta tanto que el 
Gobierno del Estado á que pertene
ciere el individuo reclamado haya si
do invitado á hacer valer sus even
tuales oojeciones contra la misma.

En todo caso, el Gobierno á quien 
se dirija la reclamación quedará l i
bre de darle curso del modo que le 
parezca adecuado, y de entregar al 
reo para que sea juzgado á su pro
pio Gobierno ó al del país en que 
se haya perpetrado el delito.

Art. 7." Toda demanda de extra
dición deberá hacerse por la via di
plomática, y no será atendida sino 
en vista del correspondiente auto de 
prisión ó de otro cualquier documen
to de igual valor en justicia, exten
dido en debida forma con arreglo á 

¡las leyes del Estado reclamante, y 
declarando la naturaleza y gravedad 
del delito, asi como la pena que le 
sea aplicable, acompañarán también, 
a ser posible, las señas del reo.

Art. 8.® Todos los efectos robados 
que se encuentren en poder del indi
viduo reclamado y lodos los que s ir
van para la comprobación del delito 
serán entregados al mismo tiempo 
que el delincuente. Serán igualmente 
enlregados todos estos efectos si el 
delincuente los hubiere escondido ó 
depositado en el país donde se haya 
refugiado, y se hallaren ó descubrie
ren en lo sucesivo.

Art. 9.® Los gastos que ocasionen 
el arresto, la custOidia, la manuten
ción de los individuos reclamados y 
su traslación hasta la frontera del Es
tado á quien corresponda la entrega 
serán sufragados por esto. En cambio 
serán de cuenta del Estado que re
clame la entrega los gastos de con
ducción por los paises intermedios.

Art. !0 . Si en el espacio de cua
tro Dieses para los individuos que se 
refugien á las provincias europeas de 
España ó en el Ducado de Nassau, y 
dentro Je seis meses para los refu
giados en las provincias españolas de 
Ultramar, á contar desde el dia en 
que dichos individuos sean puestos á 
disposición dol Gobierno reclamante, 
este no se hubiera hecho cargo-de 
ellosj podrá efectuarse su soltura y 
negarse su extradición.

Art. 11. Resérvanse las altas Par
les contratantes determinar de común
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acuerdo las formalidades que se ha- i 
yan de observar para la entrega de * 
los reos, los punios convenientes pa
ra esta en ambos países, y más cir- 
cuslanciadamenle las otras medidas 
conducentes á la ejecución del presen
te Convenio

Art. 12. Guando para§ la instruc
ción de una causa criminal el Gobier* 
no de uno de los dos Estados juague 
necesario oir las declaraciones do tes
tigos domiciliados en el otro, ó em
prender cualquiera diligencia análoga, 
se verificará este acto en vista de un 
exhorto remitido por la via diplomá
tica, y con arreglo á las leyes del 
Estado á cuyas Autoridades el exhor
to se dirija. Los dos Gobiernos renun
cian al abono de los gastos que oca
sione el cumplimiento de semejantes 
exhortes.

Api. 4 5. Si en una causa criminal 
se necesitase la comparecencia perso
nal do un testigo, el Gobierno del 
país al que dicho testigo pertenezca 
le invitará á presentarse ante el T r i
bunal que reclama su presencia; y si 
consintiese el testigo, se le abonarán 
los gastos de viaje y estancia'confor
me á las tarifas y reglamentos del país 
en que hubiese de prestar su decla
ración.

Arl. 44. El presente Convenio em
pezará á regir 10 dias después de ve
rificada su publicación, con arreglo 
á las leyes do cada uno de Io.s dos 
Estados. Será valedero por el término 
de cinco años, contados desde el dia 
del canje de las rallíicaciones, y con
tinuará en vigor por oíros cinco años 
mas, y así sucesivamente si con un 
año de anticipación no declarase uno 
de los dos Gobiernos al otro renun
ciar al mismo Convenio

Arl. Ib . El presente Convenio, se
rá ratificado, y las ratificaciones se
rán canjeadas en Francfort sobre el 
Mein dentro de tres meses, ó ántes 
si posible fuese.

En fe de lo cual los respectivos 
Plenipotenciarios han firmado este 
Convenio y le han sellado con el se
llo de sus armas.

Hecho en Francfort sobre el .Mein 
á 23 (le Octubre de 1864. ^

(L. S.]—Firmado.— Manuel Bancés 
y  Villanueva.

(L. S.]—Firmado.— V. Dungern.CERTinCAClON DE CANJE Y DECLARACION.
Habiéndose reunido los infrascri- 

los Plenipotenciarios para proceder 
al canje de las ratificaciones de Su 
Magestad la Boina de las Españas y 
de su Alteza el Duque de Nassau que 
conlienen el Convenio para la rea- 
proca entrega de malhechores firma
do el 23 de Octubre dcl año últi
mo de 1861, y habiendo sido pre
sentadas dichas ratificaciones y halla
das préviüinenie en buena y debida 
forma, se ha verificado el citado can
je hoy dia de la fecha.

Al celebrar este acto los infrascri
tos Plenipotenciarios, debidamente au
torizados al efecto, declaran que que
da expresamente convenido que los 
delitos comprendidos en los párrafos 
6. °  y 7. ® del arl. 2. ® del mencio
nado Convenio no serán causa de ex
tradición sino cuando !a naturaleza de 
los mismos les haga respectivamente 
aplicable una pena aflictiva por la le
gislación del país en que el reo se hii - 
biese refugiado,

En fe de lo cual los infrascritos 
han firmado la presente por dupli
cado y le han sellado con el sello de 
sus armas.

Hecho en Francfort sobre el Mein á 
23 (le Enero de 4862.

(L. S.)=(Finnado.)=M anuel Ban
cés y Villanueva.

(L. S .)= (Firm ado.)= :V , Dungern.
(Gaceta núm. 106.^

SECCION DE LA PROVINCIA

REAL AUDIENCIA DE ALBACETE.

Secretaria de Gobierno.

Por el Ministerio de Gracia y ,Jus
ticia, con fecha 24 de Abril último, 
se comunica al Sr. Begenie de esta 
Audiencia la Beal orden siguiente:

»Por el Ministerio de Estado, se 
ha comunicado á esta Secretaria del 
Despacho, con fecha 21 del actual 
la Beal orden siguiente.=Gon moti
vo de exigir el Gobierno de Buenos 
Aires los gastos de un exhorto, se 
había encargado, por Real orden de 
19 de Julio último, á nuestro Cón
sul allí residente, que no los abonase, 
pues en España estas providencias se 
cumplimentaban gratis. Bcsulla ahora 
que al dar cuenta de la reclamación 
que ha entablado, el Consulado de 
España, remite una resolución, lomada 
por las autoridades judiciales de la 
Bcpública en 13 de Octubre de 1854, 
por la cual se dispone que para cumpli
mentar los exhortos designen los inte
resados una persona, que á sn nombre 
se presente al Tribunal á quien cor
responda diligenciarlos y  sufrague los 
gastos ocasionados.

Esta determinación, contraria á las 
prácticas generalmente establecidas, 
al mismo tiempo que á la buena cor
respondencia con España, que en
torpece el curso de estos negocios, 
obligando á los interesados en los 
procesos á buscar en un país lejano 
persona que los represente, no ha 
podido menos de sorprender al Go
bierno do S. M. Pero como se halla 
en vigor, hace bastante tiempo, y ha 
tenido el asentimiento tácito de todas 
las Potencias, que allí tienen sus re
presentantes, pues ninguno ha recla
mado contra ella, parece inútil la insis
tencia sobre el particular.

Queriendo sin embargo la Reina 
Nuestra Señora, que no se prolongue 
un estado de desigualdad tan poco 
justificado como es el de que, no cum 
plimenlándose en Buenos Aic' s gratis 
los exhortos procedentes de España, 
se diligencien de oficio por mioslros 
Tribunales los procedentes de aquella 
República; ha tenido á bien resolver 
que las diligencias del cumplimiento 
(Je tales exhortos tengan lugar bajo 
las mismas condiciones, ya expresadas, 
do la determinación (]ue n este res
pecto tomó el Estado de Buenos Aires 
cu 13 (le Octubre do 1831.= Lo  que 
(Je Beal orden digo á V. E á fin de 
que llegue á conocimiento de los T ri
bunales dejiendienies de ese Ministerio 
de su digno cargo, y se tenga siempre 
presente en los casos qu(’. á ella se 
refieran.= 1,0 (¡oe d('. Beal (árden co
municada por el Sr. Ministro de Gracia 
y .luslicia, traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que de orden de S. E. la Sala 
de Gobierno transcribo á V. los efec
tos que se expresan. Dios guarde 
á V. muchos años. Albacete 3 de .Mayo 
de 1862.=Juslo José Han(|U(‘ri.

Sr. Juez de primera instancia de.......

Ministerio de Gracia y Justicia.=  
La Reina (Q. D. G.) atendiendo ó la 
utilidad que puede reportar a la ad
ministración (le justicia la obra que 
con el título »0ariilla de los Juzga
dos de paz» quinta edición, ha pu
blicado en Valladolid D. Remigio Sa
lomen, Juez de primera instancia de 
Santander, se ha servido mandar que 
se recomiende dicha obra á los Jue
ces de paz y Secretarios de sus juz
gados por medio de los Boletines

oficiales.— De Real orden comunica
da por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, lo digo á V . S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S . muchos años. Ma
drid 10 de Abril de 1862.=E1 Subse
cretario, Anlonino Casanova.=Sr. Re
gente de la Audiencia de Albacete.»

Y de orden de S. S. lo traslado 
á V . para los mismos fines. Dios guar
de á V. muchos años. Albacete 4 de 
Mayo de 1862,=E1 Secretario de Go
bierno, Justo José Banqueri.

Sr. Juez deprimera instancia d e ....

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CASAS DE VES.

Don Juan Carrion, Presidente del 

Ayuntamiento y .íunta pericial de 

esta villa de Casas de Vés.

A los vecinos y  hacendados fo
rasteros del distrito municipal de la 
misma, hago saber: Qne formado el 
amillaramienlo de la riqueza terri
torial de esta villa, para el año v i
niente 1863, estará de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación, por 
lodo el presente mes á fin de que 
los interesados puedan examinarlo 
y producir las reclamaciones que 
juzguen oportunas presentando sus 
instancias en dicha Secretaria, en la 
inteligencia que Irascurrido dicho 
plazo no podrán ser atendidas.

Dado en Casas de Vés á í.® de 
Mayo de 4862.=Juan Carrion.=Por 
su mandado, Pedro Mañez, secro 
lario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE

PEÑASCOSA.

Don Ramón Flores, -Alcalde y Presi

dente del Ayuntamiento y Junta IV , 
riciiil.de la misma:

Hago saber: Que habiendo termina
do la Junta Pericial de esto villa el 
amillaramienlo de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, correspondiente 
al año próximo de 1863, ha acordado 
en sesión de hoy exponer al público 
dicho amillarami(;nto por término de 
ocho dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia; á cuyo fin estará de 
manifiesto en la mesa de la Secretaria 
deeslemunicipio.para que pueden acu
dir los vecinos y hacendados foraste
ros á hacer las reclamaciones que ju z
guen convenientes si se creen agravia
do*, que siendo instas serán oídas.

Dado, lirrnacfo y sellado en iVñas- 
cosa á 3 de Mayo de 1862.— El P. Ü. A. 
y J . P ., Ramón Flores.— [\ S. M., Gre
gorio López Román, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CEiNIZATE.
Ü. Salvador Vizcaíno Lorentc, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de este pueblo:

Hace saber: Que l i Secretaría dcl 
mismo so halla vacante por renuncie 
de el que la <i(isempeñabn; su dotación 
consiste en 3200 rs. ánuo.s. Lo que se 
anuncia para que ios que aspiren á de
sempeñarla y se consideren aptos, 
presenten sus solicitudes en esta A l
caldía en el término de un mes á con
tar desde la fecha de este anuncio.

Cenizate 5 de Mayo de 1862.—EI 
Alcalde constitucional, Salvador Vizcai- 
no Lorentc.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA D* 
MANZ.ANARES.

D. Miguel Alonso Vülasanle y Góngo. 
ra, Abogado de! ilustre Colegio de 
Granado, Secretario honorario de 
S. M. y Juez de primera instancia 
de esta villa de Manzanares y su 
partido, etc.

Por presente se convoca á los 
que soliciten una plaza de Procurador 
vacante en este Juzgado con el fin de 
que presenten sus inslanciasjocompa- 
ñadas délos documentos quejustifi- 
que su aptitud legal en la Se<jrelaria 
del mismo Juzgado y en el término 
de quince dias á contar desde que este 
anuncio se inserte en la Gaceta de 
Madrid.

Dado en Manzanares i  siete de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
dos.—  Villasante.— Por mandado de 
S. S ., Jesús García Noblejas.

UNIVERSIDAD LITERARIA  DE 
VALENCIA.

Dirección general de Instrucción 
pública.— Negociado 4. ® —Anuncio. 
Se hallan vacantes en la facultad de 
filosofía y letras dos categorías de as
censo, las cuales han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de 
entrada de la misma facultad que reú
nan las circunstancias presentas por 
las disposiciones vigentes. En el tér
mino de un mes, á contar desde la 
publicación del presente anuncio en 
la Gacela de Madrid, remitirán los as
pirantes sus solicitudes docunieniadai 
á cita Dirección general por conduelo 
de los Rectores de las Univcrsidadcj 
respectivas.

Madrid 26 de Abril de 1862—El 
Director general, Pedro Sabau.—Es 
copia.—Antonio Quitis, Secretario,PARTE NO OFICIAL.

MONTEPIO UNIVERSAL,
Convocatoria d Jimta general 
.. para el Domingo 25 de Ma

yo de i 862, á las doce del dia.
En cumplimiento del arl. 74 de lo* 

Estatutos de la Compañía, se convoca 
á Junta general de Señores Imponen
tes para el Domingo 25 de Mayo próc- 
simo, á las doce del (lia, en las ofi
cinas (le la Dirección, calle de b Mag
dalena, núin. 2.

Con arreglo al art. 75, la Junio ge
neral se compondrá de lodos los sus- 
crilorcs que acudan á recoger pape
leta dií entrada, siempre que no ex
cedan de! número de 200, quedando 
en caso necesario, redimido el (Icrrcho 
de asistencia á los 200 que inavitr 
capital suscrito posean 6 reprcsnili’ii.

Me atrevo ó recomendar ia pnnl'jai 
asistencia en atención á la imporlaiH-id 
de los «sumos que han de someterse 
á la deliberación de ia próxima Junta 
general, entre ellos, el provéelo de 
reforma de algunos articulos de 
Estatutos vigentes.

Ruego á los Señores Imponenies 
doiniciÚados en las provincias, se sir
van autorizar por medio de 
á personas residentes en Madrid, pur 
que lo» representen en sn nombru-

Las larjela.s de unlrada se dislrmi_ 
yan desde el dia 1.® do Mayo próxi
mo, en las oficinas de la Direccioo.

Madrid 15 de .Aiiril de 18oi —' 
Director general, El Duque deIMPUIiNTA DE LA üiMOX.
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